
 
 

 

Organismos 0 0,0% 
Acción Judicial 0 0,0% 
Varios 79 18,1% 

Cuadro No. 4 consolidado de las solicitudes por tipo de solicitante, período enero a septiembre de 2019 

 

Gráfica No. 4 consolidado de las solicitudes por tipo de solicitante, período enero a septiembre de 2019 

 
INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
La gestión social a través de este programa debe garantizar información completa, 
oportuna y veraz a la comunidad acerca de las actividades que se desarrollarán 
fortaleciendo la participación de la comunidad en la intervención ejecutada por la 
Secretaría de Infraestructura. 

El consolidado de las actividades de información y divulgación durante los nueve 
(9) meses del año 2019, es el siguiente: 

Tipo 
No. de 

reuniones 
No. 

Asistentes 

Socialización 15 365 
Mesas de Trabajo 51 412 
Comité de Planeación 30 546 
CALI, JAL, JAC o comunidad  64 997 
Previa a Estrategia Los Territorios Progresan Contigo 2 37 
Estrategia Los Territorios Progresan Contigo 6 284 

TOTAL 168 2.641 
Cuadro No. 5 actividades de Información y Divulgación atendidas por la Secretaría de Infraestructura, período 

enero a septiembre de 2019 
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Gráfico No. 5 actividades de Información y Divulgación atendidas por la Secretaría de Infraestructura, período 
enero a septiembre de 2019 

OTRAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN SOCIAL 
 
 Participar en las reuniones del Equipo de Calidad de la Subsecretaría de 

Infraestructura y Mantenimiento Vial donde se está realizando la articulación de 
las actividades de Gestión Social con el procedimiento de Mantenimiento Vial el 
cual cuenta con certificación ICONTEC. A la fecha se encuentran validados los 
siguientes guía, formatos e instructivos: 

o GUIA GESTION SOCIAL MMDI02.02.02.18.P04.G01 

o FORMATO ENCUESTA PARA MEDIR LA SATISFACCIÓN DE LA 
COMUNIDAD MEDE01.05.09.18.P06.F14 

o FORMATO INFORME DE DIAGNÓSTICO SOCIAL DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA MMDI02.02.02.18.P04.F03 

o FORMATO SEGUIMIENTO ATENCIÓN A SOLICITUDES 
MMDI02.02.02.18.G01.F01 

o FORMATO SEGUIMIENTO A REUNIONES MMDI02.02.02.18.G01.F02 

o FORMATO SEGUIMIENTO A INTERVENCIONES 
MMDI02.02.02.18.G01.F03 

o FORMATO INFORME DE REUNION MMDI02.02.02.18.G01.F04 
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o FORMATO TABULACIÓN DIAGNOSTICO SOCIAL 
MMDI02.02.02.18.G01.F05 

o FORMATO TABULACION DE ENCUESTAS MMDI02.02.02.18.G01.F06 

o FORMATO INFORME MESUAL DE GESTION SOCIAL EN EL 
TERRITORIO MMDI02.02.02.18.G01.F07 

o SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y O INTERVENCIÓN VIAL 
MMDI02.02.02. P04.F01 

o INSTRUCTIVO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO SOCIAL DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA MMDI02.02.02.18.P04.I03 

o INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO SEGUIMIENTO ATENCIÓN A 
SOLICITUDES MMDI02.02.02.18.G01.I01 

o INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO SEGUIMIENTO A REUNIONES 
MMDI02.02.02.18.G01.I02 

o INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO SEGUIMIENTO A 
INTERVENCIONES MMDI02.02.02.18.G01.I03 

o INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO TABULACIÓN DIAGNÓSTICO 
SOCIAL MMDI02.02.02.18.G01.I05 

o INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO TABULACIÓN DE ENCUESTA 
MMDI02.02.02.18.G01.I06 

o SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y O INTERVENCIÓN VIAL 
MMDI02.02.02.P04.F01 

 Participar en las reuniones del Equipo de Calidad de la Subsecretaría de 
Infraestructura y Mantenimiento Vial donde se lleva a cabo la revisión del 
cumplimiento al Plan de Mejoramiento del procedimiento de Mantenimiento Vial, 
el cual cuenta con certificación ICONTEC. 

 Participar en las reuniones del Equipo de Calidad de la Subsecretaría de 
Infraestructura y Mantenimiento Vial donde se están realizando las revisiones 
para la recertificación con INCONTEC del procedimiento de Mantenimiento Vial. 

 Participar en el Comité Interinstitucional de Participación Ciudadana convocado 
por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 

 Participar en el Comité Municipal “Entonos para la Vida” el cual hace parte del 
Consejo Territorial de Salud Ambiental – COTSA Municipal. 

 Participar en el Comité de Plazas de Mercado convocada por la Secretaría de 
Desarrollo Económico. 
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ÁREA DE TALLERES 
 

En el mes de Julio se realizó el seguimiento y acompañamiento a la supervisión en 
la ejecución de los siguientes contratos: adquisición de repuesto 
4151.010.26.1.1333.2019, compra de llantas 4151.010.26.1.1334 de 2019, y 
,mantenimiento preventivo y correctivo incluida la mano de obra y el suministro de 
repuestos a los camiones, volquetas y maquinaria que utiliza el grupo operativo de 
la secretaria de infraestructura 4151.010.26.1.1567.2019, en lo referente a la 
entrega de los repuestos originales, la verificación de cada una de las actividades 
de reparación y mantenimiento en los camiones, volquetas, motoniveladoras, 
retroexcavadoras, cargadores y cilindros vibro compactadores del parque automotor 
de los talleres del Municipio, en donde se realizó el seguimiento contractual para 
optimizar las intervenciones realizadas a cada uno de los equipos diagnosticados.  

Se acondiciono un nuevo espacio dentro del taller para la reubicación de los equipos 
a depreciar al tiempo se actualizo los registros individuales de cada uno de los 
equipos activos como también la inspección minuciosa a los bienes, maquinaria y 
equipos a depreciar y que se encuentran  en talleres, la reubicación de los mismos, 
su ubicación y diagnóstico del estado real en que se encuentran para poder 
adelantar junto con la subsecretaria de apoyo técnico dar de baja los mismos puesto 
que el almacenamiento de estos se tenían sin ningún tipo de custodia ocasiono el 
desmantelamiento gradual prueba de ello es el actual informe solicitado y 
suministrado al subsecretario de apoyo técnico. 

Se asistió a las diferentes reuniones de coordinación, programación del comité de 
mantenimiento vial que se realizan semanalmente al igual que se coordina con el 
grupo de calidad el proceso de preparación para la recertificación que se adelanta 
en el grupo operativo. 

En el mes de agosto continuamos con el seguimiento de los contratos en ejecución 
revisando la reparación de cada uno de los equipos, también se realizó una revisión 
al proceso del almacén, iniciando con la actualización del inventario total, inventario 
que a su solicitud no se encontraba realizado, ni tampoco existía un histórico de los 
mismos, para esto se realizó la actualización del aplicativo del área del almacén y 
se pretende que en adelante se siga llevando el mismo actualizado y se pueda 
disponer en tiempo real  de la información, se organizó los materiales del almacén 
dispuestos en diferentes bodegas a lo largo y ancho de talleres optando por 
concentrar todos estos en un sitio adecuado que permitiera el control y no hurto de 
los mismos, esto con el fin de tener una mejor custodia de estos elementos. 

Se continuo con la realización del mejoramiento de las zonas verdes, corte y poda 
de las zonas verdes de talleres, ahora se hace posible el control de los materiales 
granulares, el continuo control por fumigación a eliminado bastante los vectores 
como ratas y zancudos. Razón por la cual hemos seguido realizando las 
intervenciones programadas cada fin de semana para la puesta a punto de todas 
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estas zonas, mejorando el aspecto de talleres y la salubridad para los trabajadores, 
de igual forma se está adelantando la gestión con Emcali para la recuperación y 
mantenimiento de la central eléctrica y cambio de las luminarias, diagnóstico 
realizado con nuestra profesional siso.  

Se han realizado diferentes reuniones con el equipo de calidad en cabeza de la ING 
Sandra Milena Satizabal, con el fin de pulir y poner a punto el proceso de 
recertificación del proceso de mantenimiento vial y talleres, al mismo tiempo se ha 
acompañado el actual proceso de certificación de adoquines, se ha actualizado 
junto al equipo de calidad el diagrama de flujo de los procesos misionales de talleres 
y toda la gestión documental. 

Se realizó la demarcación de las zonas  para peatones, la demarcación vehicular, y 
también la demarcación de cada una de las zonas con importancia dentro de los 
talleres del Municipio. 

El continuo seguimiento a la utilización de los EPP ha hecho que el personal opte 
conscientemente por la utilización de los elementos de protección del personal para 
garantizar la seguridad y bienestar de cada uno de nuestros trabajadores.  

En el mes de septiembre se realizó el acompañamiento técnico a los otros si a los 
proyectos de mantenimiento y reparación, compra y adquisición de repuestos, esto 
consistió en el diagnostico real mecánico de los automotores que son necesarios 
para la actividad de mantenimiento vial. 

Se gestionó la dotación del sector de la vulcanizadora ya que se encuentra inactiva 
debido a la falta de elementos y se arregló el compresor que hace más de 4 años 
no funcionaba. 

Se continúa la gestión de la mano del Ingeniero Ferney Camacho para la 
demarcación final de las áreas en talleres y con la ayuda del subsecretario de 
movilidad Henry Martin como líder de demarcación se logra dicha actividad para 
todo el área de talleres, punto de acceso y áreas comunes. 

Se logra atreves dela subsecretaria Ing Sandra Satizabal el curso técnico en 
laboratorio de suelos, técnico construcción en vías, para esto se realizaron las 
convocatorias a todo el personal y se logró solo la inscripciones de 10 personas, en 
la actualidad dicho listado se entregó a la doctora Lina Mazuera contacto del SENA 
Salomia, a través del compañero Luber Orozco de la zona del Laboratorio se está 
adelantando la gestión para la consecución del curso de técnico en manejo de 
maquinaria amarilla dictado por el SENA, curso en el que ya hay registrados 35 
personas. 

Actualmente y por indicaciones de la subsecretaria se espera instrucción sobre esta 
nueva oferta de capacitación. 
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Se logró a través de los diagnósticos realizados a todos los equipos con la ayuda 
de empresas como Gecolsa e Ingemotores definir presupuesto necesario para la 
puesta en marcha de los equipos, generando un trabajo mancomunado con el 
secretario y la subsecretaria se asigna el presupuesto para iniciar el proceso de 
contratación de todos estos repuestos y reparación. 

Se realizó por gestión propia el arreglo de 4 unidades de impregnación que se 
encontraban fuera de servicio por daños menores, se continuo con la capacitación 
para el personal operativo en la forma indicada para la aplicación, cargue, 
funcionamiento y mantenimiento de las unidades de impregnación, descripción de 
la emulsión asfáltica catiónica, tipos de emulsión, velocidad de rompimiento, 
viscosidad, resultados de los ensayos básicos de calidad.  

Seguimos con los acercamiento con el personal de planta en el área de talleres, 
debido a los parámetros establecidos para la sana convivencia y aunar esfuerzos 
para sacar a talleres adelante y mostrarlo como un activo súper importante para la 
administración municipal, recobrando la confianza, evitando los robos, y generando 
mecanismos de control que posibilitaran el manejo adecuado de los recursos, 
bienes y servicios disponibles en los talleres del municipio.    

Se siguieron atendiendo las diferentes y múltiples vicisitudes presentadas por parte 
del personal en lo referente a sus pagos, situación que se hace repetible con 
frecuencia y que genera malestar entre los trabajadores operativos del área de 
talleres. Esta atención consiste en escuchar primero a los compañeros, con el 
personal encargado de elaborar las cuentas, emitir fichas y RPC encontrar 
soluciones concertadas. 

Con la implementación de normas como que El inspector recoge las planillas de su 
cuadrilla antes del 5 de cada mes, El inspector lleva registro y hace firmar a cada 
trabajador a su cargo a la entrega de la planilla, El inspector entrega el 6 de cada 
mes el registro firmado y las planillas del personal al área administrativa, El mismo 
día 6 todas las planillas son entregadas a los digitadores para la elaboración de las 
cuentas, Entre el 6 y el 10 deben ser elaboradas las cuentas, Del 10 al 14 de cada 
mes se deben firmar las cuentas por parte de los trabajadores, esta acción se 
realizara con la colaboración de los diferentes inspectores, El día 14 estas cuentas 
firmadas por los trabajadores deben de ser entregadas para la firma del secretario 
y posteriormente llevadas a hacienda. 

Con estas sencillas normas se ha evitado la pérdida de tiempo de los trabajadores, 
el ausentismo laboral, efectividad en los pagos del personal y lógicamente se ha 
mejorado el ambiente laboral. 

El trabajo de planificación, inicia con las proyecciones realizadas en las cuales se 
establecieron  metas para intervenciones realizadas a lo largo de todo el año, este 
proceso de planificación incluyo cada uno de las diferentes variables a tenerse en 
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cuenta en el proceso de mantenimiento Vial, y en el mantenimiento de los equipos 
de talleres. 

Se adelantó con los profesionales de calidad y la encargada de seguridad industrial 
un plan con actividades para adelantar el proceso de recertificación y actualmente 
de la mano del equipo se viene trabajando conforme a cronograma de trabajo.  

Gestión Equipo de Laboratorio 
 

El área total de los proyectos aprobados a los Urbanizadores particulares, en 
cumplimiento de las obligaciones Urbanísticas contraídas en las Licencias de 
Construcción y los conceptos técnicos permisos de rotura aprobados  durante el 
periodo comprendido entre el 1 de Julio al 30 de Septiembre de 2019.  
 
URBANIZACIONES Y PARCELACIONES: 
 

 
  
 
CONCEPTO TECNICOS PERMISO DE ROTURAS: 
  

 
 
ENSAYOS Y ESTUDIOS LABORATORIO DE SUELOS: 
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PROYECTO CORREDOR VERDE 

CORREDOR VERDE FASE I - TRAMO 1 CRA 8 ENTRE CALLES 44 Y 70 
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CONTRATO Nº 4151.0.26.1.785.2015 
 
CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL 
Fecha terminación: 22 de septiembre de 2018 (con pendientes) 
 
Valor Inicial $ 8.584´934.042 
Adiciones $    877´027.936 
Valor Actualizado $ 9.461´961.978 
Valor Acumulado a la fecha $ 8.071´438.899 
Saldo contrato $ 1.390´523.079 
Avance de ejecución de la obra 99% 
Saldo por cancelar $ 800.000.000 

 
El 1 % faltante hace referencia a: 
Señalización fue ejecutada en acrílica, la zona de la cra 8 entre las cls 62 y 70 no 
ejecutada por el contratista fue ejecutada por la secretaria de movilidad. 
EMCALI y el contratista están revisando y corrigiendo los defectos encontrados con 
la cámara de video con que se revisó, en los pases de alcantarillado construidos 
para el parque.   
Compensaciones asignadas por el DAGMA, la entidad emitió el paz y salvo 
 
Se firmó acta de recibo de manera unilateral. 
 
CONTRATO Nº 4151.0.26.1.823.2017 
 
CONSORCIO CORREDOR VERDE IG 2017 
 
Valor Inicial $ 316´551.900 
Adiciones $ 761´796.350 
Valor Actualizado $ 1.078´348.250 
Valor Acumulado a la fecha $  892´922.450 
Saldo por cancelar $ 8´734.600 
Avance de ejecución de la obra 99% 

 
 
CORREDOR VERDE FASE I - TRAMO 2 - CRA 8 ENTRE CALLES 26 Y 44 

Contrato Nº 4151.0.26.1.855.2015  
Contratista: Consorcio Caliambiental 
Saldo por cancelar: $ 304´000.000 
 
Contrato Nº 4151.0.26.1.920.2015 
Contratista: Medina y Rivera Ingenieros Asociados S.A.S 
Saldo por cancelar: $ 118.795.561 
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Consorcio Cali ambiental contrato el estudio pendiente del que habla la resolución 
de compensación que trata sobre “arboles notables” de la ciudad, si el consorcio 
cumple con la documentación requerida (polizas del contrato y contrato por el valor 
de la resolución), el DAGMA entregara el paz y salvo a la secretaria de 
Infraestructura. 
 
 
OBRAS COMPLEMENTARIAS CORREDOR VERDE - CRA 8 ENTRE CALLES 26 Y 
70. 

Contrato N.º 4151.010.26.1.1631.2019 
Contratista: Héctor Jaime Ospina 
Valor contrato: $ 293.175.380 
 
El contrato tiene por objeto realizar la instalación de juegos biosaludables frente al 
parque de la caña y en la plazoleta de la antigua planta de Bavaria. De igual forma 
se realizará la instalación de la madera plástica en las estructuras frente a la entrada 
principal del parque de la caña. 
 

OTRAS ACTIVIDADES 
INFORME CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS EMCALI EICE ESP Y LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE 
CALI. 

 

CONVENIO No.300-gaa-cic-297-2009 
 
-OBJETO: aunar esfuerzos entre EMCALI EICE ESP Y el MUNICIPIO para 
realizar labores de rehabilitación de rehabilitación y el mantenimiento vial así 
como la reposición de redes de Alcantarillado y Acueducto que a juicio de 
EMCALI lo requiera, para los siguientes sectores: Calle 8 entre carreras 15 y 
34, Calle 10 entre carreras 15 y 32; Calle 44 entre carreras 7 y 8 y Avenida 
6ª entre calles 23N y 30N de la Ciudad de Santiago de Cali. 
 
-VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR EMCALI: $3.856.000.000. 
 
-VALOR APORTADO POR LA SI: $12.072.482.315 
 
-OTRO SI No. 1: OBJETO: Se incluye la carrera 38B entre calles 54 y 55ª de 
la Ciudad de Santiago de Cali dentro de las vías de redes que serán objeto 
de labores de rehabilitación y mantenimiento vial. 
 
-VALOR OTRO SI APORTADO POR EMCALI: $1.202.349.900. 
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-TOTAL VALOR APORTADO POR EMCALI: $5.058.349.900. 
 
En el expediente constan actas de liquidación de los contratos de obra de 
cada uno de los tramos pertenecientes al convenio, en las cuales se refleja 
un valor superior al establecido en el convenio, el total de las actas suman 
un valor de CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICIETE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS (5.727.745.289), para una diferencia a favor de la Secretaria 
por un valor de SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS (669.395.389). 
 
Este valor no es reconocido por EMCALI dado que en oficio 300-GAA-406 
dice que solo ha presentado soporte de obras por un valor de TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
(3.655.960.424), y se ha pedido que se envíen soportes por parte de la 
Secretaria que confirmen los valores establecidos en las actas. 
 
En la cuenta No.165001843 de AV Villas correspondiente a este convenio 
hay un saldo a favor de $ 96.789.390,40. 
 
Se envió la información en digital de los contratos vía correo electrónico a la 
ingeniera Amparo Meléndez de Emcali, para hacer un cruce definitivo de 
cuentas, estos son los contratos 053-2009, 051 de 2009, 049 de 2009, 048 
de 2009, 054 de 2009, 052 de 2009, 050 de 2009 y 001 de 2010. Igualmente 
en derecho de petición donde Emcali solicita la devolución de los saldos a 
favor se le enviara nuevamente la información para que se haga un nuevo 
cruce de cuentas y se establezca una conciliación en cuanto a los saldos. 
 

CONVENIO 300-GAA-CIA-327-2010 
 
-OBJETO: Aunar esfuerzos y recursos financieros por parte del MUNICIPIO 
y EMCALI para la ejecución de la REPOSICIÓN Y/O EXTENSIÓN DE 
REDES de servicios públicos domiciliarios que resulten comprometidas en la 
ejecución de varios proyectos de infraestructura que adelanta el MUNICIPIO 
en el área urbana de Santiago de Cali.  
 
-OTROSI No. 1: donde se adiciono a la clausula segunda: DEL ALCANCE 
DEL OBJETO: adicionando al ítem 1 lo siguiente, Redes de servicios 
públicos: acueducto, alcantarillado, telecomunicaciones, energía, que serán 
utilizados para los proyectos de recuperación y mantenimiento vial que sean 
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acordados entre EMCALI EICE ESP Y MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
– SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION. 
 
-VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR EMCALI: $41.470.000.000. 
 
-VALOR INICIAL PREVISTO SECRETARIA DE INFRAESTRCTURA: 
29.670.000.000 
 
-VALOR OTRO SI DEL CONVENIO POR EJECUTAR POR LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA: 11.889.447.000. 
 
-VALOR DESEMBOLSADO A LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI: 
27.000.000. 
 
-VALOR EJECUTADO EN OBRAS CON CRUCE DE CUENTAS DATO 
APORTADO POR EMCALI: 5.666.694. 
 
De los 27.000.000 millones desembolsados se distribuyeron en tres 
secretarias, Deportes, Educación e Infraestructura, se enviaran mediante 
medio electrónico los contratos 003-10, 005-11 de obra y los de interventoría 
295-11, 296-11 y 335-11, los cuales están relacionados a los dineros 
destinados a la Secretaria de Infraestructura, para realizar el cruce de 
cuentas correspondieste. 

 

-CONVENIO No. 300-GAA-CONVENIO-755-2014  
 
-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de la expansión de redes de acueducto entre los tramos III y IV de la 
MEGAOBRA ampliación de la de la Carrera 80 y posterior pavimentación vial 
conforme a la competencia de cada entidad.  
 
-VALOR DEL CONVENIO: $395.043.291. 
-VALOR EJECUTADO SEGÚN ACTA DE CRUCE DE CUENTAS: 
$252.167.319 
-DIFERENCIA A DEVOLVER SUGUN CLAUSULA 4, PARAGRAFO E: 
$142.875.972 
-CONTRATISTA: CONCESIÓN VIAS DE CALI. 
-INTERVENTOR: ALPHA S.A.S 
 
Este convenio cuenta con un acta de terminación de obra, así como de cruce 
de cuentas del 6 de octubre de 2015 firmado por OMAR JESUS CANTILLO 
PERDONO Secretario de Infraestructura y Valorización Municipal y JULÍAN 
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LORA BORRERO Gerente UEN Acueducto y Alcantarillado EMCALI E.I.C.E- 
E.S.P. por un valor de $252.167.319.  
 
 En la cuenta No. 95010023220 correspondiente a este convenio hay un 
saldo por valor de $88.634.588. 
 
Este convenio tiene un cruce de cuentas por parte de Emcali y la Secretaria, 
en conversaciones con Emcali se ha hablado de un contrato de transacción 
para este y otro convenios con los dineros que se encuentran en las cuentas 
de estos y los saldos a favor de Emcali.  
 

CONVENIO 300-GAA-CONVENIO-0644-2014 

-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de rehabilitación y mantenimiento vial, al igual que la reposición 
de redes de Alcantarillado y acueducto de la carrera 2 A Oeste desde la 
calle 7 Oeste hasta el número 7-185. 

-VALOR DEL CONVENIO: $371.084.266. 

-CONTRATO DE OBRA No. 4151.0.26.281.2014 

-VALOR EJECUTADO SEGÚN ACTA DE CRUCE DE CUENTAS: 
$339.619.505. 

-DIFERENCIA A FAVOR DE EMCALI: $31.464.761 

-CONTRATISTA: ALVARO HERNAN HORMAZA SARRIA. 

-SUPERVISORA: AMPARO CHAVEZ ZAPATA. 

Este convenio cuenta con acta de recibo final de obra del 10 de diciembre 
de 2014 y acta de liquidación del 24 de abril del 2015, así como un cruce 
de cuentas suscrito por funcionarios de EMCALI donde hay una diferencia 
de $31.464.761. 

En la cuenta No. 95010022940 de GNB SUDAMERIS correspondiente a 
este convenio hay un saldo por valor de $13.823.725 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.300-GAA-CIA-0712-2015 

-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de reposiciones de pavimento en la zona de ladera del Municipio de 
Santiago de Cali, comuna 20, en las siguientes direcciones: calle 11W entre 
45W y carrera 47 W, barrio Siloé; calle 12W entre carreras 46W y 48W, barrio 
La Sultana; Calle 23W entre carreras 46A y 49 B Bis W, barrio Belén; carrera 
46 BW entre calles 11W y 12 W, barrio Lleras Camargo; carrera 50 entre calle 
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4W y calle 6AW, barrio Siloé; carrera 51W entre calle 13AW y calle 13BW, 
Barrio Lleras Camargo; así como pavimentación vial. 
 
 
-VALOR DEL CONVENIO: $663.282.497 
 
-VALOR EJECUTADO: $544.240.267 
 
-VALOR SALDO A FAVOR SECRETARIA DE INFRAESTRCUTURA: 
$119.042.230 SIN DEDUCCIONES. 
 
-SALDO EN LA CUENTA DEL CONVENIO SEGÚN EMCALI: $78.789.785 
mas $2.890.917 de rendimientos financieros. 
 
 
EMCALI ha enviado comunicación pidiendo No. de cuenta para enviar el 
saldo a favor del la Secretaria, pero no se ha logrado firmar un acta de 
liquidación, aunque se encuentra un borrador de estas firmado por EMCALI 
pero donde no se define el traslado de los saldos a favor del Municipio. 
 
 
En el informe que dejo la Abogada DIANA MARIA GONZALEZ ESCOBAR se 
encuentran unas deducciones por $43.143.362 que en el expediente no se 
registran, además que fue incluida LA CALLE 23AW ENTRE AVENIDAS 6 Y 
7, pero esta vía no estaba incluida en el objeto del convenio. 
 
Este convenio será uno de los incluidos en la transacción para su liquidación. 
 
 

CONVENIO No.300-GAA-CIA-606-2015 

 
-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de reposiciones del acueducto y alcantarillado así como la 
pavimentación vial en la Calle 72I entre Carreras 28D3 y 28E, Calle 72I entre 
Carreras 28D y 28D3 y Calle 72I entre Carreras 28ª y 28D del Barrio 
Comuneros en la Comuna 13; Carrera 28D2 entre Calles 83 y 96ª del barrio 
Mojica en la Comuna 15. 
 
VALOR DEL CONVENIO: $635.000.000 
 
CONTRATO DE OBRA No. 4151.1.14.26.005.10 
 
VALOR ACTA DE RECIBO FINAL CONTRATO DE OBRA: $445.600.858 
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DIFERENCIA A FAVOR DE EMCALI: $ 189.399.142. 
 
El convenio tiene un acta de recibo final, firmada por los contratistas el 
supervisor por parte de EMCALI ingeniero JOSE HUMBERTO BEDOYA y el 
Ingeniero CARLOS ANDRES FERNANDEZ ILLERA como supervisor por 
parte de la Secretaria de Infraestructura, donde se verifica los valores antes 
señalados. 
 
 En la cuenta No. 484451836 del BANCO DE BOGOTA correspondiente a 
este convenio hay un saldo por valor de $266.510.770. 
 
Este convenio se pidió siguiera en ejecución por parte de los supervisores de 
EMCALI y la Secretaria de Infraestructura por lo tanto no se liquidara por el 
momento. 
 
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 300-GAA-CIA-607-2015 

 

-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de reposiciones del acueducto y alcantarillado en la Carrera 40 entre 
Calles 30 A y 31 del Barrio Ciudad Modelo; así como la posterior 
pavimentación vial conforme las competencias de cada entidad. 
 
-VALOR DEL CONVENIO: 212.425.755 
 
-CONTRATO DE OBRA No. 4151.0.26.554 de 2014 
 
-VALOR EJECUTADO: 182.823.699 
 
-DIFERENCIA A FAVOR DE EMCALI: 29.602.056 
En el expediente se encuentra acta de recibo final de obra y acta de 
liquidación de contrato, igualmente un acta de liquidación del convenio 
firmada por los representantes de EMCALI y por parte de la secretaria 
OCTAVIO RAMIREZ CUARTAS como Subsecretario de Infraestructura y 
Mantenimiento Vial, con fecha del 14 de junio de 2017.  
 
En la cuenta No. 95010023830 de GNB SUDAMERIS correspondiente a este 
convenio hay un saldo por valor de $8.020.279. 
 
Este convenio será uno de los incluidos en la transacción para su liquidación. 
 

250



 
 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 300-GAA-CIA 608-2015 

-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de reposiciones del acueducto en la Carrera 8 entre Calles 26 y 73 
de la Ciudad de Santiago de Cali; así como la posterior pavimentación vial 
conforme a las competencias de cada entidad. 
 
-VALOR DEL CONVENIO: $235.000.000 
 
A EMCALI fueron enviadas las actas de recibo final de obra para que se haga 
un debido cruce de cuentas, pero según lo estimado por parte de EMCALI no 
hay saldo a favor. 
 
En la cuenta No. 95010023820 de GNB SUDAMERIS correspondiente a este 
convenio hay un saldo por valor de $37.178.171. 
 
Este convenio será uno de los incluidos en la transacción para su liquidación. 
 
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 300 GAA-CONVENIO-760-2014 

 

-OBJETO: Aunar esfuerzos entre EMCALI y el MUNICIPIO, para realizar 
labores de reposiciones de acueducto y alcantarillado en la Carrera 6 y 6ª del 
Barrio Jorge Isaac; Calle 11 entre Carreras 5/6 del Barrio San Pedro; carrera 
36 entre calles 29/31; calle 30 entre carreras 36/36 A; Calle 31 entre Carreras 
36/39 del Barrio San Carlos; Carrera 40ª entre Calle 29 y Diagonal 28C; Calle 
32 Bis entre Carrera 40 /40ª del Barrio Ciudad Modelo y Calle 27B entre 
carrera 11G entre Calle 27/28 del Barrio Benjamín Herrera; así como la 
posterior pavimentación vial conforme las competencias de cada entidad. 
 
   -VALOR DEL CONVENIO: 2.257.307.159 
 
A EMCALI fueron enviadas las actas de recibo final de obra para que se haga 
un debido cruce de cuentas hasta la fecha, para establecer la cantidad del 
dinero invertido en obras referentes al convenio, este convenio no se 
liquidara todavía por petición de los supervisores de EMCALI y la Secretaria, 
dado que hay obras de reposición las cuales todavía no se han realizado. 
 
 
 
En la cuenta No. 95010023300 de GNB SUDAMERIS correspondiente a este 
convenio hay un saldo por valor de $1.925.995.549. 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4151.010.27.0.0001.2017 

 
-OBJETO: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EMCALI Y EL MUNICIPIO PARA 
LA REHABILITACIÓN VIAL DE LA CALLE 25 NORTE ENTRE AVENIDAS 
7N Y 9N DEL BARRIO SANTA MÓNICA, INCLUYENDO LA REPOSICIÓN 
DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, CONFORME A LAS 
COMPETENCIAS Y RECURSOS DE CADA ENTIDAD. 
 
VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR EMCALI: 311.509.466 
 
Tiene acta de suspensión hasta el 30 de noviembre de 2019, el supervisor 
del convenio el ingeniero HUGO ALONSO BOHORQUEZ NIÑO afirma que 
este ya se reanudo, pero no ha informada desde que fecha y las causas de 
la reanudación anticipada.  
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4151.010.27.0.0002.2017 

 
-OBJETO: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EMCALI Y EL MUNICIPIO, PARA 
REALIZAR LABORES DE REPOSICIONES DEL ALCANTARILLADO Y/O 
ACUEDUCTO Y LA POSTERIOR REHABILITACIÓN VIAL EN LAS VÍAS 
DESCRITAS EN EL CUADRO NO. 1 DE LA COMUNA 7 DEL BARRIO 
ALFONSO LÓPEZ. B). ALCANCE DEL OBJETO: EMCALI EJECUTARÁ LAS 
OBRAS DE REPOSICIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO Y/O 
ACUEDUCTO Y ASÍ COMO TAMBIÉN LA REHABILITACIÓN VIAL EN LAS 
VÍAS DE LA COMUNA 7 BARRIO ALFONSO LÓPEZ, CONFORME A LAS 
VÍAS DESCRITAS EN EL CUADRO NO. 1. 
 
VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA: 2.638.550.344 
 
Tiene un acta de ampliación hasta el 31 de mayo de 2019, se hablo con los 
supervisores de EMCALI para que envíen la información para una posible 
prorroga dado que ellos son los encargados de la contratación de las obras, 
el encargado del convenio, el supervisor del convenio es el ING. FERNANDO 
PAZ MERA el cual es el encargado de tramitar los documentos con el 
supervisor de emcali. 
 
 

 

 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4151.010.27.0.0003.2017 
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-OBJETO: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EMCALI Y EL MUNICIPIO, PARA 
REALIZAR LABORES DE REPOSICIONES DEL ALCANTARILLADO Y/O 
ACUEDUCTO Y LA POSTERIOR PAVIMENTACIÓN VIAL EN LAS VÍAS 
DESCRITAS EN EL NUMERAL 2 - CUADRO NO. 1 DE LAS COMUNA 1 Y 
20 DE SANTIAGO DE CALI. B). ALCANCE DEL OBJETO: EMCALI 
EJECUTARÁ LAS OBRAS DE REPOSICIÓN DE REDES DE 
ALCANTARILLADO Y/O ACUEDUCTO Y ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
REHABILITACIÓN VIAL EN LAS VÍAS DE LAS COMUNA 1 Y 20 DE 
SANTIAGO DE CALI, CONFORME A LAS VÍAS DESCRITAS EN EL 
CUADRO NO.1 
 
VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA: 1.078.622.299 
 
Tiene un acta de ampliación hasta el 14 de abril de 2019, se habló con los 
supervisores de EMCALI para que envíen la información para una posible 
prorroga dado que ellos son los encargados de la contratación de las obras. 
el supervisor del convenio es el ING. LEOPOLDO DIAZ GARCIA el cual es 
el encargado de tramitar los documentos con el supervisor de EMCALI. 
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4151.010.27.0.0004.2017 

 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EMCALI Y EL MUNICIPIO, PARA 
REALIZAR LABORES DE REPOSICIONES DEL ALCANTARILLADO, ASÍ 
COMO LA POSTERIOR REHABILITACIÓN VIAL EN LA CALLE 14 ENTRE 
CARRERA 106 Y CALLE 15 DEL BARRIO CIUDAD JARDÍN COMUNA 22. 
 
VALOR DEL CONVENIO APORTADO POR EMCALI:399.163.190 
 
Según la información del supervisor el ING. CARLOS ANDRES 
FERNANDEZ ILLERA, las obras referentes al convenio están en proceso de 
entrega por lo tanto se espera mas información del supervisor para proceder 
con la liquidación de este. 

 

ACTIVIDADES DE APOYO A LAS LABORES DE LIBERACIÒN DE  TERRENOS 
EN PROCESOS DE REUBICACIÒN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
UBICADOS EN EL SECTOR DEL PLAN JARILLON RÌO CAUCA 

 
VIGENCIA 2019 
 
La Secretaria de Infraestructura realizó el apoyo a las labores de liberación de 
terrenos en procesos de reubicación de asentamientos humanos ubicados en el 

253



 
 

 

sector del Plan Jarillón Rio Cauca, en el desarrollo de las actividades acorde a los 
términos contenidos en el Convenio Interadministrativo No.016 de 2.017 derivado 
del Convenio Marco interadministrativo de Cooperación y Apoyo Financiero No. 001 
de 2.015. Suscrito entre el Municipio de Santiago de Cali y el Fondo de Adaptación". 

 

La Secretaría de Infraestructura durante el tercer trimestre del 1 de Julio al 30 de 
Septiembre de 2019 ha brindado apoyo a la Secretaría de Gestión del Riesgo de 
Emergencias y Desastres a través del Grupo Operativo, le correspondió en pleno 
realizar las actividades de demolición, recuperación, adecuación, y liberación de 
zonas ocupadas de las zonas objeto de reposición en los sectores Brisas del Cauca, 
Navarro, Nueva Florida, Polo, Puerto Nuevo, Samanes, Villa Uribe, La Florida y La 
Playita, actividades que fueron ejecutadas por el equipo operativo adscrito a la 
dependencia, conformado por  2 cuadrillas de trabajadores y operarios de 
maquinaria y equipo (aprox. 48 personas), se contó con 1 retroexcavadora de 
ruedas y dos camiones de 5.6 ton capacidad de carga, necesarios para la ejecución 
de los trabajos. 

Es de tener en cuenta que la ejecución de los trabajos se realizaban una vez las 
condiciones legales y técnicas estuvieran dadas. Se realizó la demolición de ciento 
cincuenta y dos (152) techos y se contó con el apoyo de EMCALI Acueducto y 
Energía para el retiro de redes hidrosanitarias y eléctricas, es así como se logró 
ejecutar  24.699,40 m2 en techos demolidos en el tercer trimestre del 1 de Julio al 
30 de Septiembre de 2019. 

El siguiente cuadro contiene la información de No. de techo, lugar AHDI, sector, 
estado de techos, fecha de demolición, área demolida (m2) y metros lineales, de la 
base de datos del Plan Jarillón de Cali que se encuentran en el marco del proyecto, 
durante el tercer trimestre del año 2019:  
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TECHO AHDI SECTOR ESTADO_TECHOS FECHA DEMOLICIÓN
MES DE 

DEMOLICIÓN
AREA (mt^2)

METROS LINEALES(FRENTE)
OBSERVACION

2176 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 02/07/2019 7 343,11 8 VOLUNTARIO

2290 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 04/07/2019 7 304,19 8 VOLUNTARIO

2238 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 05/07/2019 7 143,40 5 VOLUNTARIO

2175 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 09/07/2019 7 380,90 9 VOLUNTARIO

2243 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 10/07/2019 7 110,20 4 VOLUNTARIO

2049 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 217,44 0 VOLUNTARIO

2053 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 59,44 4 VOLUNTARIO

2125 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 146,37 7 VOLUNTARIO

2184 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 38,81 0 VOLUNTARIO

2185 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 36,65 0 VOLUNTARIO

2186 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/07/2019 7 52,21 0 VOLUNTARIO

2068 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 12/07/2019 7 94,49 7 VOLUNTARIO

2272 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 15/07/2019 7 107,53 5 VOLUNTARIO

2067 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 16/07/2019 7 280,71 22 VOLUNTARIO

2309 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 16/07/2019 7 71,30 5 VOLUNTARIO

225 VILLA URIBE LAGUNAS DEMOLIDO 17/07/2019 7 29,91 0 VOLUNTARIO

574 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 17/07/2019 7 80,43 0 VOLUNTARIO

580 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 17/07/2019 7 28,27 0 VOLUNTARIO

671 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 17/07/2019 7 25,07 0 VOLUNTARIO

762 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 17/07/2019 7 37,50 0 VOLUNTARIO

2221 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 17/07/2019 7 271,26 7 VOLUNTARIO

2307 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 17/07/2019 7 231,64 6 VOLUNTARIO

2048 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 18/07/2019 7 1975,28 24 VOLUNTARIO

2177 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 18/07/2019 7 251,60 8 VOLUNTARIO

2208 NAVARRO JARILLÓN RESTITUIDO 19/07/2019 7 446,46 11 RESTITUIDO

539 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 23/07/2019 7 59,68 0 VOLUNTARIO

2168 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 23/07/2019 7 338,52 8 VOLUNTARIO

2234 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 23/07/2019 7 304,73 0 VOLUNTARIO

2332 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 23/07/2019 7 100,57 0 VOLUNTARIO

2145 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 24/07/2019 7 1434,44 15 VOLUNTARIO

2180 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 24/07/2019 7 787,64 21 VOLUNTARIO
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TECHO AHDI SECTOR ESTADO_TECHOS FECHA DEMOLICIÓN
MES DE 

DEMOLICIÓN
AREA (mt^2)

METROS LINEALES(FRENTE)
OBSERVACION

2133 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 71,95 0 VOLUNTARIO

2149 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 1611,55 8 VOLUNTARIO

2202 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 239,46 6 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

2642 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 85,14 0 VOLUNTARIO

2645 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 15,82 0 VOLUNTARIO

2646 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 18,69 0 VOLUNTARIO

2647 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 15,69 0 VOLUNTARIO

2667 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 36,71 0 VOLUNTARIO

2682 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 109,08 0 VOLUNTARIO

2683 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 49,31 0 VOLUNTARIO

2685 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 41,63 0 VOLUNTARIO

2694 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 52,42 0 VOLUNTARIO

2699 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 100,96 0 VOLUNTARIO

2722 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 27,22 0 VOLUNTARIO

2732 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 92,83 0 VOLUNTARIO

2747 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 48,09 0 VOLUNTARIO

2748 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 35,59 0 VOLUNTARIO

2756 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 65,47 0 VOLUNTARIO

2757 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 25/07/2019 7 73,95 0 VOLUNTARIO

2165 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 26/07/2019 7 528,74 13 VOLUNTARIO

2181 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 30/07/2019 7 262,94 7 VOLUNTARIO

2981 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 30/07/2019 7 65,16 0 VOLUNTARIO

2983 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 30/07/2019 7 54,64 0 VOLUNTARIO

2174 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 31/07/2019 7 255,75 7 VOLUNTARIO

2230 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 31/07/2019 7 66,17 5 VOLUNTARIO

3472 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 01/08/2019 8 73,81 5 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3522 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 01/08/2019 8 157,93 5 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

2960 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 02/08/2019 8 87,02 0 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3150 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 02/08/2019 8 95,28 5 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3462 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 02/08/2019 8 179,80 3 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

2187 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 05/08/2019 8 45,44 0 VOLUNTARIO
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TECHO AHDI SECTOR ESTADO_TECHOS FECHA DEMOLICIÓN
MES DE 

DEMOLICIÓN
AREA (mt^2)

METROS LINEALES(FRENTE)
OBSERVACION

2331 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 06/08/2019 8 53,67 0 VOLUNTARIO

2169 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 08/08/2019 8 189,70 5 VOLUNTARIO

2227 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 08/08/2019 8 250,25 5 VOLUNTARIO

2303 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 08/08/2019 8 288,41 7 VOLUNTARIO

2315 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 08/08/2019 8 159,73 1 VOLUNTARIO

2959 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 09/08/2019 8 77,11 0 VOLUNTARIO

2962 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 09/08/2019 8 67,49 0 VOLUNTARIO

2967 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 09/08/2019 8 41,23 0 VOLUNTARIO

2188 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 13/08/2019 8 62,20 0 VOLUNTARIO

2194 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 13/08/2019 8 274,46 20 VOLUNTARIO

2193 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 15/08/2019 8 27,47 0 VOLUNTARIO

2197 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 15/08/2019 8 294,30 7 VOLUNTARIO

2791 PUERTO NUEVO JARILLÓN EXPROPIADO 15/08/2019 8 47,50 (+4) EXPROPIACION

2129 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 16/08/2019 8 345,15 13 VOLUNTARIO

2137 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 21/08/2019 8 328,82 0 VOLUNTARIO

3030 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 21/08/2019 8 69,13 0 VOLUNTARIO

3031 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 21/08/2019 8 49,57 0 VOLUNTARIO

177 VILLA URIBE LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 57,32 0 VOLUNTARIO

331 LA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 67,22 0 VOLUNTARIO

408 LA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 36,29 0 VOLUNTARIO

537 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 63,54 0 VOLUNTARIO

568 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 61,77 0 VOLUNTARIO

684 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 52,57 0 VOLUNTARIO

907 POLO LAGUNAS DEMOLIDO 22/08/2019 8 56,85 0 VOLUNTARIO

591 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 23/08/2019 8 21,24 0 VOLUNTARIO

641 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 23/08/2019 8 49,82 0 VOLUNTARIO

705 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 23/08/2019 8 46,42 0 VOLUNTARIO

784 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 23/08/2019 8 60,18 0 VOLUNTARIO

2643 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 23/08/2019 8 75,34 0 VOLUNTARIO

2122 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 27/08/2019 8 416,06 7 VOLUNTARIO

2862 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 27/08/2019 8 110,89 0 VOLUNTARIO

257



 
 

 

 
 

TECHO AHDI SECTOR ESTADO_TECHOS FECHA DEMOLICIÓN
MES DE 

DEMOLICIÓN
AREA (mt^2)

METROS LINEALES(FRENTE)
OBSERVACION

435 LA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 28/08/2019 8 98,37 0 VOLUNTARIO

552 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 28/08/2019 8 92,16 0 VOLUNTARIO

579 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 28/08/2019 8 33,56 0 VOLUNTARIO

1040 POLO LAGUNAS DEMOLIDO 28/08/2019 8 60,51 0 VOLUNTARIO

2957 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 29/08/2019 8 71,21 0 VOLUNTARIO

2964 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 29/08/2019 8 69,79 4 VOLUNTARIO

2986 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 29/08/2019 8 77,33 0 VOLUNTARIO

2302 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 30/08/2019 8 315,19 9 VOLUNTARIO

2789 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 30/08/2019 8 104,02 (+8) VOLUNTARIO

3199 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 30/08/2019 8 70,77 0 VOLUNTARIO

3475 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 30/08/2019 8 373,50 6 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3491 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 30/08/2019 8 208,33 7 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3577 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN RESTITUIDO 30/08/2019 8 327,71 7 RESTITUIDO

2261 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 03/09/2019 9 86,79 0 VOLUNTARIO

2337 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 04/09/2019 9 168,56 16 VOLUNTARIO

2716 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 05/09/2019 9 99,95 0 VOLUNTARIO

2720 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 05/09/2019 9 39,48 0 VOLUNTARIO

3444 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 05/09/2019 9 283,13 5 VOLUNTARIO

258 VILLA URIBE LAGUNAS DEMOLIDO 06/09/2019 9 30,34 0 VOLUNTARIO

2882 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 06/09/2019 9 93,05 0 VOLUNTARIO

3182 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 06/09/2019 9 74,70 0 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3210 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN RESTITUIDO 06/09/2019 9 91,99 7 RESTITUIDO

3497 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 06/09/2019 9 160,92 5 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

3574 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 06/09/2019 9 189,23 4 VOLUNTARIO

3112 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 09/09/2019 9 169,06 4 VOLUNTARIO

2225 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/09/2019 9 218,71 6 VOLUNTARIO

2226 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 11/09/2019 9 226,58 6 VOLUNTARIO

2420 SAMANES JARILLÓN DEMOLIDO 11/09/2019 9 230,77 16 VOLUNTARIO

3323 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 11/09/2019 9 52,67 0 VOLUNTARIO

3324 BRISAS DEL CAUCA JARILLÓN DEMOLIDO 11/09/2019 9 36,85 0 VOLUNTARIO

2734 LA PLAYITA JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 125,53 0 VOLUNTARIO
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El siguiente cuadro contiene la información de Lugar AHDI, Cantidad de techos 
demolidos, Metros lineales liberados y Área (m2), que se realizó en la respectiva 
demolición de techos, durante el tercer trimestre del año 2019.  

 

TECHO AHDI SECTOR ESTADO_TECHOS FECHA DEMOLICIÓN
MES DE 

DEMOLICIÓN
AREA (mt^2)

METROS LINEALES(FRENTE)
OBSERVACION

2874 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 115,47 0 VOLUNTARIO

2883 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 42,78 0 VOLUNTARIO

2899 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 98,79 0 VOLUNTARIO

2900 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 117,30 0 VOLUNTARIO

2921 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 119,50 0 VOLUNTARIO

3069 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 91,66 0 VOLUNTARIO

3093 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 12/09/2019 9 96,78 0 VOLUNTARIO

2498 SAMANES JARILLÓN RESTITUIDO 13/09/2019 9 557,06 14 RESTITUIDO

547 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 18/09/2019 9 109,54 0 VOLUNTARIO

593 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 18/09/2019 9 21,07 0 VOLUNTARIO

621 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 18/09/2019 9 42,44 0 VOLUNTARIO

714 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 18/09/2019 9 53,52 0 VOLUNTARIO

765 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 18/09/2019 9 35,67 0 VOLUNTARIO

2878 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 19/09/2019 9 125,75 0 VOLUNTARIO

2898 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 19/09/2019 9 127,01 0 VOLUNTARIO

2966 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 19/09/2019 9 62,97 0 VOLUNTARIO

963 POLO LAGUNAS DEMOLIDO 23/09/2019 9 64,77 0 VOLUNTARIO

2922 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 23/09/2019 9 77,38 0 VOLUNTARIO

676 NUEVA FLORIDA LAGUNAS DEMOLIDO 24/09/2019 9 30,15 0 VOLUNTARIO

934 POLO LAGUNAS DEMOLIDO 24/09/2019 9 107,48 0 VOLUNTARIO

2927 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 24/09/2019 9 48,93 0 VOLUNTARIO

2934 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 24/09/2019 9 137,76 0 VOLUNTARIO

261 VILLA URIBE LAGUNAS DEMOLIDO 25/09/2019 9 28,47 0 VOLUNTARIO

2935 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 25/09/2019 9 57,00 0 VOLUNTARIO

2508 SAMANES JARILLÓN DEMOLIDO 26/09/2019 9 496,52 11 VOLUNTARIO-PROCESO RESTITUCION

2336 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 27/09/2019 9 49,75 6 VOLUNTARIO

2260 NAVARRO JARILLÓN DEMOLIDO 30/09/2019 9 79,00 0 VOLUNTARIO

2816 PUERTO NUEVO JARILLÓN DEMOLIDO 30/09/2019 9 168,47 0 VOLUNTARIO
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VALIDACION DE RECURSOS 

En la Valoración de esta actividad se incluyó los siguientes componentes: costo de 
mano de obra por total de operarios y/o oficiales calculado en hora/hombre y costo 
de utilización de cada equipo y/o maquinaria de manera proporcional al área 
demolida. 

 

 

Se realiza la validación de recursos por un total de $ 627.018.935 seiscientos veintisiete   
millones dieciocho mil novecientos treinta y cinco M/CTE 

 

CARRETEABLE PUENTE CANAL CVC JARILLÓN CORREGIMIENTO DE 
NAVARRO  

Lo referente a los trabajos realizados por parte de la Secretaría de Infraestructura en el 
sector del Jarillón Corregimiento de Navarro, se tiene como primera instancia una visita de 
campo para conocer el sitio y verificar técnicamente la solución a tener en cuenta para 

AHDI

Cantida de 

Techos 

Demolidos

Metros 

Lineales 

Liberados

AREA (mt^2) 

Liberados

BRISAS DEL CAUCA 15 59 2376,62

NAVARRO 52 338 15445,68

NUEVA FLORIDA 20 0 1004,59

POLO 4 0 289,61

PUERTO NUEVO 31 8 2741,73

SAMANES 3 41 1284,35

VILLA URIBE 4 0 146,04

LA FLORIDA 3 0 201,88

LA PLAYITA 20 0 1208,90

Total general 152 446 24699,40

LISTADO  GENERAL DE TECHOS DEMOLIDOS

DESDE EL 1 DE JULIO HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2019

DEMOLICION DE EDIFICACIONES EXISTENTES Unidad = M2

ACTIVIDAD UND CANT VR/UNITARIO VR/TOTAL

MANO de OBRA 7.679              

INSPECTOR HH 0,10       12.481             1.248              

OPERARIOS (4) (Retroexcavadora, Camiones) HH 0,35       11.220             3.927              

OBREROS (18) HH 0,25       10.015             2.504              

EQUIPO 17.707             

RETROEXCAVADORA SOBRE LLANTAS HM 0,006 85.000             510                 

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 1% 7.700              77                   

VOLQUETA HM 0,08 72.000             5.760              

CAMION (1) HM 0,16 71.000             11.360             

VALOR TOTAL M2   25.386             

ANALISIS UNITARIO 

1.0 Insp + 4.0 Op + 18.0 Ob (Jornada de 8 Horas) 

ACTIVIDAD UN  CANTIDAD  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL 

Demolición de Edificaciones Existentes JUNIO 2019M2 24699,40 $ 25.386 $ 627.018.935
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realizar el remontaje de la vía que se encuentra por la corona del jarillón, la propuesta a 
este tema fue la construcción de un carreteable provisional pegado al jarillón y sobre la pata 
del mismo, planteando el levantamiento de la vía más o menos 1.0 m a partir del terreno 
existente, posteriormente a esta visita se envía a realizar un levantamiento topográfico de 
la zona a intervenir para luego realizar los estudios y diseños geométricos del carreteable, 
el cual este diseño ya fue entregado por parte de la Secretaría para continuar con los 
procesos que permitan la construcción del carreteable. 

Se realizó un acercamiento con los dueños de los predios y se les suministro la información 
del proyecto.  

Está en proceso de verificación el tema de predios por parte de Contratación Municipal y 
acercamiento con los propietarios. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

Foto No1. Recorridos de verificación, vigilancia y control AHDI puerto nuevo. 

 

Foto No 2. Demolición Voluntaria en AHDI NAVARRO 
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Foto No 3. Proceso/ Demoliciones voluntarias en el AHDI NAVARRO 

 

Foto No 4. Demolición voluntaria en el asentamiento de NAVARRO 

 

 

Foto No 5. Demoliciones voluntarias en el AHDI NAVARRO 
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Foto No 6. Demoliciones voluntarias en el AHDI NAVARRO. 

 

Foto No 7. Demolición voluntaria // Asentamiento de la Playita Renaciente. 

 

 

Foto No 8. Demolición voluntaria // Asentamiento de Puerto Nuevo. 
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Foto No 9. Demolición voluntaria // Asentamiento de Brisas del Cauca. 

 

2. EMPRESTITO 

 

1. MARCO LEGAL 
 

 

Mediante el Acuerdo 0415 de 20171 “(…) Artículo 1°: “Autorizar al señor Alcalde de 

Santiago de Cali, para celebrar contratos de empréstito hasta el treinta y uno (31) 

de julio de 2017 conforme a las normas de contratación vigentes en materia de 

crédito público hasta por valor de ciento noventa y cuatro mil quinientos millones de 

pesos moneda corriente ($194.500.000.000.oo) M/CTE, destinados a financiar la 

ejecución de programas del plan de desarrollo Municipal 2016-2019 “Cali progresa 

contigo” de conformidad con la siguiente relación. 

 
 
Tabla 1 - Plan de desarrollo del municipio de Santiago de Cali 2016 – 2019 “Cali 
progresa contigo” 
 

                                                           

1 Acuerdo 0415 de 2017 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
EMPRÉSTITO HASTA POR UN VALOR DE CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($194.500.000.000.00) Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
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PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 2016 – 2019  
“CALI PROGRESA CONTIGO” 

EJE COMPONENTE PROGRAMA INDICADOR DE PRODUCTO 
 
 
 
 
 
 
 
2. Cali 
amable y 
sostenible 

 
 
 
 
 
2.1 Movilidad 
sostenible, 
saludable, segura y 
accesible 

 
 
 
 
 
2.1.4 Infraestructura 
para la movilidad en 
transporte privado 

 
Intersecciones a desnivel 
construidas 
Frentes de trabajo de las 21 
Megaobras a realizar por el 
sistema de contribución por 
valorización ejecutadas 

 
Vías vehiculares zona urbana y 
rural mejoradas 

 
 
2.2 Ordenamiento 
territorial e 
integración regional 

 
 
 
2.2.2 Ciudad – región  

Corredor verde construido 

Prolongación Avenida Ciudad de 
Cali entre la carrera 80, hasta vía 
a Puerto Tejada construida 
(incluyen construcción puente 
sobre el río Lili) 

Fuente: Alcaldía de Santiago de Cali. 

a. ACUERDO 0415 DE 2017.2 

 

Mediante el artículo 1° se autorizó la celebración de los contratos mediante recursos 

de Banca Privada Fondo 6203 para los siguientes proyectos. 

 
 
Tabla 2 - cuadro de obras a ejecutar acuerdo 0415 de 2017. 

PROYECTO VALOR TOTAL 

Ciclo infraestructura  

 

 

 

 

Intersección a desnivel Calle 70 con Av 3N-
Sameco 

Puente sobre el Rio Lili Vía Cali -Jamundí 

Puente de la Carrera 100 con Calle 25 

Tramo Vial ampliación Vía – Cali Jamundí 

                                                           

2 Acuerdo 0415 de 2017 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI PARA CELEBRAR CONTRATOS DE EMPRÉSTITO HASTA POR UN VALOR DE 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($194.500.000.000.00) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
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Puente Av. Ciudad de Cali  

$194.500.000.000 Estudios y diseños Av. Ciudad de Cali 

Reparación de Puentes 

Retorno Autopista Cali Jamundí con Vía a 
Cascajal 

Rehabilitación vía cascajal 

Vuelta de Occidente Tramo 1 Ventiadores -Puente 
sobre el rio Pichinde 

Vuelta de Occidente Tramo 2 Puente sobre el rio 
Pichinde Via Pavimentada la leonera 

Programa de adoquines 

Fuente: Acuerdo 0415 de 2017 

 

b. DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL EMPRÉSTITO. 
 

 

La siguiente tabla nos muestra una pequeña descripción de los tramos a intervenir 

con el alcance en longitud medida en kilómetros (kms), de cada uno de los proyectos 

que se han venido ejecutando la Secretaria de Infraestructura. 

 
Tabla 3. Proyectos “Programa obras para el progreso “EMPRESTITO”. 

NO. PROYECTO TRAMO LONGITUD 
INTERVENCIÓN 

(KMS)  
1 Ampliación vía Cali Jamundí Puente rio Lili carrera 102 hasta carrera 127. 3.50 

2 Puente Avenida Ciudad de Cali y sus 
empalmes 

Carrera 99 A Hasta carrera 109 0.80 

3 Construcción puente vehicular a desnivel 
carrera 100 calle 25 

Desde la carrera 98 hasta carrera 102. 4.10 

4 Rehabilitación vía a Cascajal (carrera 
143) 

Desde vía Cali Jamundí hasta cruce vía a Puerto 
Tejada.  

3.50 

5 Retorno A Cascajal Pr111+200 De La 
Ruta 2504, Vía Cali – Jamundí 

Desde el PR111+020 hasta el PR111+450. 0.40 

6 Mantenimiento puentes vehiculares Calle 42 carrera 43 / Calle 6 Oeste diag. 53 _________ 

7 Construcción cicloinfraestructura  8 tramos incluyen calle 5 20.0 

8 Pavimentación vía Vuelta a Occidente 
tramo 1  

Desde el sector Ventiaderos (Corregimiento de 
los Andes) hasta el Puente rio Pichinde 

3.10 

9 Proyecto Adoquines “Adquisición de insumos - materiales y equipos 
menores, para la construcción de vías y andenes 
por el sistema constructivo de adoquines 

13.0 

Fuente: Secretaria de Infraestructura. 
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c. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR APROBADO. 
 

 

Una vez analizados los diferentes proyectos, se determinó el presupuesto de cada 

uno y se descartó el proyecto de los Estudios y diseños Av. Ciudad de Cali, lo 

cual generó un ajuste en el presupuesto total aprobado mediante acuerdo No. 0415 

de 2017. De esta forma, el valor para la ejecución de las Obras del Progreso quedó 

establecido en CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS 

M/CTE ($180.331.237.123). 

 
 
Tabla 4- Costos del plan de Obras del EMPRÉSTITO. 

NO.  FICHA PROYECTO VALOR TOTAL  GESTION 
PREDIAL 

DISEÑOS OBRA 

1  
18028955 

Construcción de 
Cicloinfraestructura  

$ 19.082.368.528   $ 173.000.000 $ 17.687.663.905 

2  
18028952 

Mejoramiento de 
Cicloinfraestructura  

$ 4.450.342.108   $ 198.675.987 $ 3.973.519.736 

 
3 

 
18028929 

intersección a desnivel en la 
carrera 100 con calle 25. 

$ 18.116.986.372     $ 17.420.177.966 

 
 
 
 
4 

 
18028918 

Construcción de puente 
vehicular sobre rio Lili - Vía 
Cali – Jamundí. 

$ 8.593.087.620 $ 203.930.000   $ 7.957.157.620 

 
 

18028927 

Ampliación de 
infraestructura vía Cali 
Jamundí entre rio Lili y 
carrera 127, Santiago de 
Cali. 

$ 56.238.070.764 $ 12.147.059.550   $ 41.004.640.429 

 
5 

 
18028924 

Construcción de Retornos 
vía Cali – Jamundí. 

$ 5.785.273.084 $ 2.810.904.000   $ 2.836.504.946 

 
6 

 
18028925 

Mejoramiento Vía Cascajal 
entre vía Cali - Jamundí y 
vía a Puerto Tejada, 
Santiago de Cali 

$ 6.603.902.104     $ 6.349.905.869 

 
7 

 
18028950 

Avenida Ciudad de Cali 
entre carrera 80 y Vía a 
Puerto Tejada, Santiago de 
Cali  

$ 17.228.432.403 $ 3.300.000.000   $ 13.324.638.976 

 
8 

 
18028921 

intersección a desnivel en la 
calle 70 con Avenida 3N, 
Santiago de Cali 

$ 19.534.474.140     $ 18.167.060.950 
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9  
18028922 

Reparación de puentes 
peatonales  

$ 4.854.288.091     $ 4.598.952.537 

10  
18028923 

Reparación de puentes 
vehiculares  

$ 467.911.909     $ 443.299.743 

 
11 

 
18028926 

Construcción corredora vial 
Vuelta de Occidente,  

$ 9.000.000.000   $ 300.000.000 $ 8.107.633.430 

12  
18028917 

Adecuación de vías y 
andenes con adoquines  

$ 9.000.000.000     $ 9.000.000.000 

 
 

13 

 
 

18028919 

Estudios y diseños 
infraestructura vial Avenida 
Ciudad de Cali entre carrera 
80 y Vía a Puerto Tejada, 
Santiago de Cali  

$ 1.376.100.000   $ 1.376.100.000   

    TOTAL $ 180.331.237.123 $ 18.461.893.550 $ 2.047.775.987 $ 150.871.156.107 

Fuente: Secretaria de Infraestructura. 

 

d. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS.  
 

 
Desde la concepción y la formulación, varios proyectos se tenían contemplado en 

su presupuesto distintos fondos de financiación, se aunaron esfuerzos para el 

desarrollo de los proyectos, se derivaron varios convenios administrativos con Metro 

Cali s.a., Emcali y recursos por Valorización entre otros como lo muestra la siguiente 

tabla.  

 
Tabla 5- Fuentes de Financiación EMPRÉSTITO. 

No.  ficha proyecto recursos del 
empréstito  

convenio 
emcali 

recursos 
metrocali 

valorización 

1 18028955 Construcción de 
Cicloinfraestructura en la ciudad de 
Santiago de Cali 

$ 19.082.368.528    

2 18028952 Mejoramiento de 
Cicloinfraestructura en Santiago de 
Cali 

$ 4.450.342.108    

3 18028929 Construcción de intersección a 
desnivel en la carrera 100 con calle 
25, Santiago de Cali 

$ 18.116.986.372 $ 2.870.000.000 $ 8.000.000.000 $ 
14.170.153.290 

 
4 

18028918 Construcción de puente vehicular 
sobre rio Lili - Vía Cali - Jamundí, 
Santiago de Cali 

$ 8.593.087.620  
 
 
 

$ 6.350.000.000 

 
 
 
 
$ 1.700.000.000 

 

18028927 Ampliación de infraestructura vía 
Cali Jamundí entre rio Lili y carrera 
127, Santiago de Cali     

$ 56.238.070.764 

5 18028924 Construcción de Retornos vía Cali 
- Jamundí (ruta 2504), Municipio 
Santiago de Cali 

$ 5.785.273.084    
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6 18028925 Mejoramiento Vía Cascajal entre 
vía Cali - Jamundí y vía a Puerto 
Tejada, Santiago de Cali 

$ 6.603.902.104    

7 18028950 Construcción de Infraestructura 
vial Avenida Ciudad de Cali entre 
carrera 80 y Vía a Puerto Tejada, 
Santiago de Cali  

$ 17.228.432.403 $ 1.500.000.000   

8 18028921 Construcción de intersección a 
desnivel en la calle 70 con Avenida 
3N, Santiago de Cali 

$ 19.534.474.140    

9 18028922 Reparación de puentes peatonales 
en Santiago de Cali 

$ 4.854.288.091    

10 18028923 Reparación de puentes 
vehiculares en Santiago de Cali 

$ 467.911.909    

11 18028926 Construcción corredora vial Vuelta 
de Occidente, zona rural Municipio 
Santiago de Cali 

$ 9.000.000.000    

12 18028917 Adecuación de vías y andenes con 
adoquines en Santiago de Cali 

$ 9.000.000.000    

13 18028919 Estudios y diseños infraestructura 
vial Avenida Ciudad de Cali entre 
carrera 80 y Vía a Puerto Tejada, 
Santiago de Cali  

$ 1.376.100.000    

    TOTAL $ 
180.331.237.123 

$ 
10.720.000.000 

$ 9.700.000.000 $ 
14.170.153.290 

Fuente: Secretaria de Infraestructura. 

 

2. EJECUCIÓN FINANCIERA 
 

 

Conforme al Acuerdo Municipal No. 0415 de 2017, se autorizó al señor alcalde para 

celebrar contratos de empréstito hasta por valor de $194.500 Millones de pesos, 

para financiar proyectos de infraestructura vial; el Municipio de Santiago de Cali 

celebró los siguientes contratos de empréstito con las Entidades financieras del 

sector privado, en el siguiente gráfico circular se muestra las proporciones con sus 

porcentajes de los contratos realizados con la Banca Privada. 

 
 
Gráfico 1.- Porcentaje de participación con la Bancos. 
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Tabla 6- Relación con la Bancos. 

 
 

Fuente: Secretaria de Infraestructura 

 

La Administración Municipal ha ejercido una supervisión permanente sobre los 

recursos de empréstito tendientes a financiar la ejecución de las obras de 

infraestructura aprobadas mediante el Acuerdo No.  0415 de 2017. 

El departamento Administrativo de Hacienda, ha realizado un ejercicio riguroso al 

solicitar desembolso de recursos únicamente contra facturas de obra, bienes y 

servicios debidamente ejecutados por la secretaria de Infraestructura y validadas 

por la oficina de Contabilidad General del Municipio de Cali. Así mismo se han 

aportado los documentos establecidos contractualmente por las entidades 

financieras para la materialización de los desembolsos. 

Para el tercer trimestre del presente año la Secretaría de Infraestructura solicitó 

desembolsos por un valor total de $33.782.592.443 m/cte.; en comparación con los 

desembolsos solicitados para el primer trimestre y el segundo trimestre del año, se 

muestra un avance significativo en cuanto a la ejecución de los proyectos del 

Empréstito. El valor total desembolsado en el trascurso de este año fue de 

$64.034.562.175 m/cte. 

Gráfico 2.- Desembolsos Realizados 
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